PL_________ Cámara

Por medio de la cual la Nación se asocia a la celebración del centenario del municipio de San Bernardo (Cundinamarca) y autoriza una obra necesaria para el desarrollo cultural de los sanbernardinos.
El CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:
Artículo 1°. Del Centenario de la fundación del municipio de San Bernardo (Cundinamarca). La Nación se asocia a la celebración del centenario de la fundación del municipio de San Bernardo, en el departamento de Cundinamarca.

Artículo 2°. De las obras y su financiación. A partir de la sanción de la presente ley y conforme a lo establecido en los artículos 288, 334, 341 y 345 de la Constitución Política, las competencias establecidas en la Ley 715 de 2001 y sus Decretos reglamentarios, el Gobierno Nacional podrá incorporar dentro del Presupuesto General de la Nación o impulsar a través del Sistema Nacional de Cofinanciación, las apropiaciones necesarias que permitan terminar, adecuar y dotar la Casa de la Cultura del municipio.
Artículo 3°. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su expedición.
Del Honorable Representante

Juan Manuel Hernández Bohórquez
Exposición de motivos
PL_______ Cámara

Por medio de la cual la Nación se asocia a la celebración del centenario del municipio de San Bernardo (Cundinamarca) y autoriza una obra necesaria para el desarrollo cultural de los sanbernardinos.
DEL MUNICIPIO DE SAN BERNARDO (CUNDINAMARCA)

El municipio de San Bernardo pertenece a la provincia del Sumapaz, en Cundinamarca; se encuentra a 1600 msnm de altitud y se halla separado de la capital por escasos 99 kilómetros. Goza de una agradable temperatura promedio de 20°C y cuenta con casi 250 kilómetros cuadrados de superficie (Extensión urbana: 0.6 Km²; Extensión rural: 248,38 Km²). Limita por el norte con el municipio de Arbeláez,  por el oriente con Bogotá D. C.,  por el sur con los municipios de Venecia y Cabrera, y  por el occidente con el Municipio de Pandi. 

Gráfico No.1

Mapa del municipio
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Gráfico No.2

Localización de San Bernardo
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Según certificación del DANE de 2005, el Municipio de San Bernardo tiene una población de 10.334 de habitantes.  De éstos,  4.055 están radicados en la cabecera municipal y el resto, 6.279, en el área rural.
Tabla No. 1
Población Por Nivel SISBEN 2008
	 NIVEL SISBEN
	URBANA
	RURAL
	TOTAL MUNICIPIO

	Nivel 1
	1,502
	4,303
	5,805

	Nivel 2
	1,347
	2,210
	3,557

	Nivel 3
	521
	156
	677

	Nivel 4 +
	8
	27
	35

	Total
	3,378
	6,696
	10,074


Tabla No. 2
Población Rural Por Nivel SISBEN 2008
	ZONA RURAL VEREDA 
	SISBENIZADOS 

	PIRINEOS
	686

	SAN ANTONIO
	240

	CARMEN
	407

	CENTRO POBLADO PORTONES
	56

	PORTONES
	246

	LA DESPENSA
	407

	ANDES 
	256

	ALEJANDRIA
	400

	SAN FRANCISCO
	293

	LAUREL ALTO
	246

	DIAMANTE
	248

	SAN MIGUEL
	287

	LAS VEGAS
	458

	AGUAMARILLA
	229

	AGUANEGRA
	249

	QUECOS
	297

	SANTA RITA
	418

	SANTA MARTA
	334

	TULCAN
	272

	LAUREL BAJO
	280

	LA GRACIELA
	64

	EL DORADO
	69

	PILAR
	47

	HONDURAS
	171


Dadas las características bioclimáticas y fisicobióticas de san Bernardo, el municipio es rico en producción agrícola y es privilegiado en recursos hídricos. Produce frutas (mora, lulo, granadilla, gulupa, tomate de árbol, fresa, pitaya, papayuela, uchuva, naranja, mandarina y guayaba), papa, frijol, alverja, maíz,  guatila, balú, habichuela,  plátano, yuca, tomate chonto, entre otros  productos agrícolas. El municipio de San Bernardo cuenta con una riqueza hídrica importante dada por el Río Negro, el Río Pilar y la Quebrada La Chorrera. Bajo su jurisdicción se encuentra el Parque Nacional Natural del Sumapaz, que incluye las lagunas Negra y de los Currucuyes. 

Reseña histórica del Municipio

A mediados del siglo XIX se presenta un desplazamiento de los excedentes demográficos de las viejas poblaciones  y ciudades hacia las tierras selváticas y montañosas conocidos como baldíos. Es así como se empieza a generar el proceso de colonización de las tierras localizadas al oriente de Pandí, al otro lado de la cordillera de Santa Helena, hasta el filo de la cordillera  oriental, donde se encontraban  ilimitados bosques de ricas maderas y fértiles tierras. 

El  28 de enero de 1890 el Gobierno Nacional adjudicó 5.000 hectáreas llamadas Guacanonzo, latifundio al que se dio el nombre de “Alejandría”. Estos predios fueron vendidos por sus herederos a los colonos, quienes construyeron y dieron el nombre de Guatemala. En 1901, fundaron la hacienda “La Despensa” y “Buenavista”, donde se establecieron varios colonos procedentes de Junín, Cáqueza, Une y otros pueblos. 

No todos los adjudicatarios de baldíos los adquirían con el propósito de colonizarlos, explotarlos o cultivarlos, ni tampoco para vivir en ellos, sino para subarrendarlos o parcelarlos y venderlos a mejor precio. De ahí el encuentro permanente entre latifundistas y los colonos que invadían sus tierras para explotarlas, trabajarlas y vivir en ellas.

FUNDACIÓN DEL POBLADO.

Hacia 1908 en predios de la hacienda “Alejandría” se formó un incipiente caserío, con una rustica capilla, plaza y en sus esquinas cuatro casas. El párroco de Pandi Don Francisco Antonio Mazo venía a ofrecer las misas y comprendiendo la necesidad de congregarlos en pueblo, trató de hacerlo en ese lugar lo cual no fue aceptado alegando inconvenientes del terreno. 

A  tres Kilómetros al noroeste, el padre Mazo encontró unos terrenos aptos  dentro de la hacienda “San Jerónimo”, realizándose una venta y donación por escritura N° 581 de 14 de Octubre de 1909 de la Notaria de Fusagasugá. Otras ventas se registran antes de 1910 donde los predios figuran con el nombre de San Bernardo, algunas a favor del padre Mazo, quien por entonces también hacia negocios similares en Cabrera y la Quinta de Icononzo, lo que indica haber sido uno de los primeros urbanizadores de Cundinamarca.

En “San Jerónimo” escogió el sitio para la fundación del pueblo, que comenzó con el señalamiento de un pequeño cuadrilátero para la plaza en lo que era un huerto.  En el costado sur se levantó la capilla de bahareque “techada con teja de roble”.

La riqueza maderable de estas montañas y la fertilidad de sus tierras eran la mejor garantía de prosperidad del nuevo pueblo. El viernes 22 de Julio de 1910 el padre Mazo celebró la primera misa, con la debida licencia del Arzobispo Bernardo Herrera Restrepo, y proclamó la fundación del pueblo, al que dio el nombre de SAN BERNARDO en homenaje al mencionado Arzobispo. No se levantó acta ni se firmó documento alguno. 

DE CORREGIMIENTO A MUNICIPIO

El crecimiento del poblado fue inmediato. Era una necesidad para los dispersos colonos de aquella vasta región, cuyos linderos por oriente y sur se perdían en la lejanía de interminables montañas baldías, a las cuales no alcanzaba la acción de las autoridades de Pandí, a cuya jurisdicción pertenecían. 

En 1911 se donó el lote para el cementerio, “con la condición de que los conservadores fuesen enterrados con la cabeza para abajo para que no se salieran”, situado cien metros al oriente de la plaza, que pocos años duro por lo cercano y pequeño.

En 1914 el concejo de Pandí lo erigió en corregimiento. También en este año se construyó un segundo cementerio, en un predio más grande; éste funcionó de regular manera hasta 1916, cuando el párroco José Arquímedes Castro dispuso abandonarlo por erosión del terreno y adquirió un mejor lote al occidente de la población, en el que hizo el tercero y actual camposanto, uno de los más admirables por la belleza de su diseño arquitectónico.

En 1920 se dicta la Ordenanza N° 66 de 30 de abril que expresa la importancia creciente del Corregimiento y el deseo de tener gobierno propio, llegándose a pedir su erección en Municipio, segregando su territorio del de Pandí, y anexando además el Corregimiento de Nazareth, de la jurisdicción de Bogotá. No obstante, la Sentencia 30 de junio de 1923 admite la oposición de Pandí, declarando nula la ordenanza. Mediante decretos 254 de 14 de agosto de 1924 y 175 de 20 de abril de 1925, el Gobernador Eduardo Briceño suprimió el municipio, reintegrando su territorio a Pandí y Bogota. 

El 25 de mayo de 1925 se restableció el corregimiento. Ello quedó reglamentado en la Ordenanza N° 62 de 3 de mayo de 1927. Aunque no cumplía las condiciones para ser municipio, el interés político lo hizo posible; en la Asamblea de 1927 se llevó a cabo un acuerdo en virtud del cual los liberales aceptaban y apoyaban la creación del Municipio de San Bernardo, de filiación conservadora, a cambio de que los conservadores apoyaran la constitución de Topaipí, de filiación liberal. Finalmente, mediante decreto N° 27 de 2 de julio de 1927 se inauguró por segunda vez y para siempre el municipio de San Bernardo. El Acuerdo del Concejo N° 3 de 18 de junio de 1977 adoptó las insignias del Municipio: escudo, bandera e himno.

DE LA CASA DE LA CULTURA

El único escenario con el que cuenta el municipio es la Casa de la Cultura; obra inconclusa, de 160,7 m², dejada en obra gris desde al año 2000, y que por acción del uso y de la humedad se ha deteriorado, como lo muestran las siguientes fotografías.
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Foto panorámica de la Casa de la Cultura del municipio de San Bernardo
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Adviértase la falta de acabados exteriores.
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En estas y en las siguientes fotografías se observan la humedad y el estado inconcluso de la obra.
[image: image8.jpg]


[image: image9.jpg]


[image: image10.jpg]


  

[image: image11.jpg]


[image: image12.jpg]



Además del estado en el que se encuentra la obra, autorizar su terminación, adecuación y dotación ($ 257.446.744 MILLONE DE PESOS) resulta necesario por la situación del municipio en lo relativo al consumo de cigarrillo y alcohol. De acuerdo con la alcaldía en el municipio se ha incrementado en un 21% el consumo de tabaco y el consumo de alcohol ha llegado al 73% de la población, lo que de conformidad con la misma fuente significa que el 14% de los menores del municipio ha ingerido alguna bebida alcohólica. 

De otra parte, teniendo en cuenta la población beneficiaria y el conjunto de espacios supuestos en la obra, resulta inevitable concluir que la relación costo beneficio es a todas luces una razón más para autorizar las obras. En efecto, la construcción contempla un teatro para 200 personas, salas de exposiciones, una sede para una universidad a distancia, una sala de cómputo, la Biblioteca Municipal, la Oficina para Cultura y Turismo, la Junta de Concejo de Planeación Territorial, la Oficina del Deporte, la Sede para la banda municipal, algunas unidades sanitarias para hombres y mujeres, la Oficina de Hogar FAMI y la Ludoteca Municipal.

En cuanto a la población beneficiaria, de acuerdo con la proyección demográfica del DANE a 2008 ésta corresponde a 3210 Niños y niñas (con un promedio de nacimientos anuales de 356 niños), 1000 Adolescentes, 1529 Adultos Mayores, 666 Madres Cabeza de Familia (Rural 335 y Urbana 331). 
Tabla No 3.

Proyección demográfica a 2008: niños y adolescentes 

	NIÑEZ TOTAL
	EDAD
	FEMENINO
	MASCULINO
	TOTAL

	DANE 
	0-14
	1583
	1627
	3210

	
	15-19
	480
	520
	1000

	
	TOTAL
	2063
	2147
	4210

	SISBENIZADOS
	0-12
	681
	721
	1402

	
	13-17
	351
	340
	861

	
	TOTAL
	1032
	1061
	2263


Del Honorable Representante

Juan Manuel Hernández Bohórquez
Bogotá, D. C., 20 de julio de 2009

Doctor:

Jesús Alfonso Rodríguez Camargo

Secretario General 

Honorable Cámara de Representantes

Ciudad

Respetado Señor:
Me permito presentar para radicación, reparto y demás trámites pertinentes el proyecto de ley Por medio de la cual Por medio de la cual la Nación se asocia a la celebración del centenario del municipio de San Bernardo (Cundinamarca) y autoriza una obra necesaria para el desarrollo cultural de los sanbernardinos. Anexo cuatro copias impresas, cada una de 12 folios (1 para el articulado y 11 para la exposición de motivos), y una copia en disquete.

Atentamente,

HR. Juan Manuel Hernández Bohórquez
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� Autor: José Obdulio Mora





